
 

 

 

 

 

Junta de Personal del PAS Funcionario 

 

ACTA DE LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE PE RSONAL DEL 
PAS FUNCIONARIO DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA DE FEC HA 29 DE ENERO 
2012.  
 
Asistentes: 
 
 
 

Por la Junta de Personal del PAS 
 

 

Otros asistentes 

 

Dª. Adela Antequera Puertas, Presidenta 
Dª.Victoria Caba López de Vicuña, Secretaria 
Dª Antonia Abad, CSIF 
Dª.Fermin Rodriguez Gimenez, FINDUAL  
D. José David Sabio Espinosa, FINDUAL 
Dª Purificación Aybar López, FINDUAL  
D. Francisco Martínez García, UGT 
D. Juan Francisco Martínez Camacho, UGT 
D. Luis Alcázar Pérez, UGT 
D. Germán Guerrero Pareja, CCOO 
D. Juan Antonio Quintana Tortosa, CCOO 

 

 

D. Siricio Ramirez  (Delegado Sindical CSIF) 
D. Jesús Soto López (Delegado Sindical CGT) 
Dª. María Socorro Carreño Mellado (Delegada 
Sindical UGT) 
D. Antonio Luis Sánchez Suárez(Delegado 
Sindical UGT) 

 

 

 

 
 
 
 

En la Sala de Junta “Tomás y Valiente” del Edificio “D” Se inicia la sesión a las 
12:00 horas con las personas que arriba se mencionan para tratar el siguiente orden del 
día: 

1) RPT. 

 

Se debate sobre la RPT y las medidas a tomar  y por unanimidad se llega a lo siguiente: 

1- La modificación de la actual RPT debe de contemplar todos los puestos con la misma 
denominación actual, siempre que no hayan sido suprimidos por las citadas 
modificaciones en Consejo de Gobierno. 

2- Las escalas, retribuciones, forma de provisión, etc. deberán permanecer idénticas, sin 
ninguna variación. 

3- Bajo ningún concepto puede asumirse que un puesto pueda ser cambiado de escala o 
forma de provisión que puedan favorecer intereses de terceros. 
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4- No obstante todo lo aquí reflejado, ésta Junta de PAS-F mantiene su predisposición a 

una negociación de la RPT que se adapte a la realidad de la Universidad de Almería y 

cree las mismas expectativas a todos y cada uno de los trabajadores de la UAL. 

Se termina la reunión siendo las 15:00H. 

 

 

 

 

 

 

La Presidenta JP- F                                                                                                  La secretaria JP-F  


